
H. AYUNTAMIENTO DE COCULA, JALISCO, ADMINISTRACIÓN 2018.202,I.

COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS.

PROGRAMA DE TRABAJO 2020,

MARCO NORMATIVO:

CAPIÚLO IV: DE LAS COMISIONES EN PARTICULAR.

Articulo 86.- Las comisiones tendrán los siguientes objetivos:

a) Presentar al cabildo las proposiciones, dictámenes y proyectos de acuerdo a los
asuntos que le sean turnados por este.

b) Proponer al cabildo las medidas o acciones tendientes al mejoramiento de los servicios
del área correspondiente a la comisión.

c) Proponer al cabildo las medidas o acuerdos tendientes a la conservación y
mejoramiento de los bienes que ¡ntegren el patrimonio del área que corresponde a la
respectiva comisión. En su caso turnará a través de la comisión que deba conocer el
asunto.

d) Presentar alcabildo iniciativas y efectivas las actividades municipales.
e) Establecer un seguimiento a los acuerdos y dictámenes del cabildo para vigilar su

cumplimiento y eficaz aplicación.

Artículo 87.- El presidente de cada comisión y los regidores que la integran, serán responsables
de los documentos y expedientes de los asuntos que se le tumen para su estudio.

Artículo 111.. Son obligaciones y atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos:

a) Proponer políticas que en materia de Derechos Humanos observará el Ayuntamiento;
b) vigilar el cumplimiento de los acuerdos que en materia de Derechos Humanos apruebe

el cabildo;
c) Realizar visitas de inspecciones a los centros de detención y custodia, dependientes

del municipio, para ciudar que se cumpla el respeto a los derechos humanos de los
detenidos;

d) Proponer acciones coordinadas con los organismos públicos y sociales protectores de
los derechos humanos, para el estudio, la cultura y difusión de los mismos en el
municipio, y

e) Recibir las quejas de presuntas violaciones a derechos humanos y derivar a su debido
encauzamiento.

De tal manera que para el debido cumplimiento, se propone el siguiente programa de trabajo:

l. Proponer, analizar, estudiar, dictaminar las iniciativas en materia de derechos humanos
e igualdad de género;

vigilaremos que la administración pública municipal y sus autoridades en el ámbito de
su competenc
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lv. Propondremos en esta administración municipal el proyecto de Reglamento lnterno de

la Comis¡ón Municipal de los Derechos Humanos;

Coadyuvaremos con las instancias, autoridades y organismos vínculados a los

derechos humanos en la ¡nvestigación de hechos que constituyan violaciones graves

de derechos humanos, en el Municipio de Cocula;

vt Visitaremos periódicamente la dependencia e instalaciónes de reclusión y detención, a

efecto de vigilar la exacta observancia de los derechos humanos y las garantías de que

son titulares los individuos privados de su libertad;

v[. Promoveremos la capacitación constante en materia de Derechos Humanos para los

servidores públicos municiPales;

vilt. Promoveremos y fomentaremos el respeto a los Derechos Humanos laborales, asi

como la igualdad de género de los serv¡dores públicos municipales;

tx. V¡gilaremos el cabal cumplimiento de los funcionarios públicos municipales en su

obligación a responder las recomendaciones y conc¡l¡aciones que les presenten los

organismos encargados de la defensa de los Derechos Humanos;

X. Propondremos pol¡t¡cas públicas que contemplen la problemática de las mujeres, los

hombres y las familias en todos los aspectos sociales, laborales y económicos, para

promover soluciones a las mismas;

XI lmpulsaremos iniciativas para prevenir y erradicar la violencia de género en todas sus

formas y expresiones, med¡ante la implementación de medidas que contribuyan a hacer

visible este problema y a sensibilizar a la población para evitarlo;

Xll. Supervisaremos los trabajos de las dependencias y organismos municipales en la

mater¡a y propondremos medidas tendientes a orientar una política de oportunidades

equitativas enhe el hombre y la mujer;

Propondremos al Ayuntamiento en Pleno la adopción de medidas que promuevan

cultura y difusión de los Derechos Humanos y las Garantías lndividuales en

Municipio;

xilt.

xtv

lmpulsaremos la igualdad de género en todas las áreas de la Aministración Pública

Municipal; y

Procuraremos que el Ayuntamiento de Cocula establezca vínculos a través de las áreas

correspondientes con las demás autoridades y organismos estatales, nacionales e

internacionales encargados de promover la igualdad de género.

XV. Presentaré ante Cabildo el Proyecto de Reglamento de Derechos H nos para elu

municipio de Cocula, Jalisco. G,.
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Cocula, Jalisco, a 02 Enero de de 2020.
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Regidor Presidente de la Comisión de Derechos Humanos.
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